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Ref. Levantamiento Medida Cautelar 

Nro. 11001-40-03-047-1996-06950-00 

 

En atención al Oficio DESAJ19-CS-6123 del 9 de agosto de 2019 proveniente de la 

Coordinadora Grupo Archivo Central, el proceso de la referencia se encuentra en el paquete 5 

de 2010 suspenso [Folio16], razón por la cual se REQUIERE al solicitante para que proceda a 

realizar los trámites pertinentes ante dicha dependencia para proceder con el desarchive del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 022 de 16 de mayo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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